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boletín OFICIA
de: la provincia de madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡weniplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid* ~ Trimestre, 45 pesetas; •eme»treí 00*y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, sela pesetas.

Fuera de Madrid.
—.Trimestre^ 50 pesetas ; semes-tre, .100, y un año, 200.

Lat líneai te miden por el total del capado que ocupa a] aiaf^-»
Administración y Talleres :

falle del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937,

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
HoRARI° DE verano.

—
>Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre:^De9 delai**añaiiaa3 de la tarde*

'Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.;

K«:Kn«n:«Ka«'*nnK:»::»«««auK»nnRaan««a»

Número corriente: Una peseta.,

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocha> días, y en la forma que es-
tablece el anlculo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no ->e presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

octavo día hábil sigaiiente u""""""""""""""""""""""""|
publicación del presente anui^^H

Madrid, 18 de septiembre de 19;
(O.—22.569)

la fecha de eñ cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 15 de la Instrucción de 14 de
junio de 1883 Y l6 del Real Decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927, ha
acordado la Dirección de esta Confede-
ración su publicación en los «Boletines
Oficiales» de las provincias de Madrid,
Toledo y Cáceres, y abrir la información
pública correspondiente por el plazo de
treinta días naturales, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente a
la de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficialde la provincia de Ma-
drid, para que durante el mismo puedan
los particulares y entidades interesados
presentar en esta Confederación y en la
Alcaldía de Talamanca las reclamacio-
nes que consideren precedentes contra la
indicada petición, quedando al efecto de
manifiesto el expediente y proyecto en
estas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), para cuantos deseen exa-
minarlos.

Secretaría general

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
.>rdado, en sesión de 26 del pasado
s de junio, anunciar subasta pública
ra contratar las obras de demolición,
jlanación y colocación de bordillos en
prolongación de la avenida del Ge-
al Perón, entre la avenida de La Ha-
na y la prolongación de la de General
>la, con sujeción a los pliegos de con-
cones redactados al efecto y por el
supuesto de contrata de 1.811.891,12

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta dei adjudicaiario. De conformidad con el acuerdo adop-

tado por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no en sesión de 31 de julioúltimo, se
anuncia nueva subasta para la adjudica-
ción de puestos del MERCADO DE
VENTAS (carretera del Este) .

Lo que re anuncia al fíd 'ico para su
conocimiento.

¡Madrid, iS de septiembre de 1953.
—•

El Secretario general, Juan José Fer-
nández- Vill1 y Dorbe. El pliego de condiciones de dicha su-

basta se halla de manifiesto eñ el NE-
GOCIADO DE ABASTOS de la Secre-
taría, durante las horas de nueve a una
de la mañana, todos los días no feriados
que medien hasta el remate.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen>-
tar.se llevar escrito en el sobre lo.si-
guiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de demolición, et-
cétera, etc., en la prolongación de la

/os licitadores podrán presentarse por
> por otra persona o Sociedad, con
:r en estos últimos casos bastanteado
el ilustrísimo señor Secretario de la

siempre que no se hallen
rsos en ninguna de las causas que
neran los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
lento de Contratación.

La referida subasta tendrá lugar en
las oficinas del citado MERCADO DE
VENTAS, bajo la presidencia del ilus-
trísimo señor Teniente Alcalde-Vicepre-
sidente de la Comisión de Abastos, el
octavo día hábil siguiente a la fecha
de publicación del presente anuncio.

avenida del General Perón».)

ritos contratistas se presenten a Don .., que vive en ., enterado
de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de demolición, explanación y colocación
de bordillos en la avenida del General
Perón, entre la avenida de La Habana
y la del General Mola, anunciada en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de la provincia en los

NOTA-EXTRACTO
1 subasta consignarán previamente
rio garantía provisional la cantidad

Madrid, 18 de septiembre de 1953.
(O.—22.568)

9208,09 pesetas en la Caja General
depósitos o en la Depositaría muni-
i, acompañando a los respectivos
uardos los sellos correspondiente^ al
trio municipal establecido, y el re-
inte, la definitiva correspondiente,
ai se determina en el artículo 82 del

Los trabajos a realizar consisten en la
ampliación de cinco litros por segundo a
24 litros por segundo para puesta en
riego de 24 hectáreas, suponiendo un
.caudal diario de 2.040 metros cúbicos.

Secretaría.
—

Sección de Fomento
ANUNCIO

Las obras consisten en una arqueta si-
tuada e.n la margen derecha del río Ja-
rama, de la que parte una tubería de
500 milímetros que la conduce harta un
pozo de un metro de diámetro.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 26 de junio último, y por
la Comisión de Urbanismo, en sesión de
31 de juliosiguiente, el proyecto de mo-
dificación de alineaciones, Ordenanzas, y
reparcelación de la manzana compren-
dida entre las calles de Antonia, Mel-
quiades Biencinto y avenida del Gene-
ralísimo, del Puente de Vallecas, se pone
en general conocimiento que el expe-
diente de su razón podrá ser examinado
en la Sección de Fomento de esta Se-
cretaría durante treinta días hábiles, a
partir del siguiente al en que se publique
el presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cuyo plazo se
habrán de presentar en el Registro ge-
neral de este Ayuntamiento cuantas re-
clamaciones suscite el proyecto de re-

días de 1953, con-
mentó de Contratación de las Cor- forme en un todo con las mismas, se

compromete a tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí
la proposición en esta forma : por los
precios tipos, o con la baja de tan-
to por ciento

—
en letra

—
en los precios

tipos.)

iones Locales de 9 de enero de
que le será devuelta a la termina-

del contrato, previa la respectiva
cación.

Fn el cruce del ramino del Molar a
Talamanca ;e proyecta un si.-ón.

Del pozo se eleva el agua mediante u
grupo moto-bomba a gas-oil de seis ca
ballos de vapor, hasta el módulo.subasta se verificará, de acuerdo

o dispuesto en el artículo 34 del Re-
ento de Contratación de 9 de enero
353, a los veintidós días hábiles, a
r del siguiente, también hábil, de
-iblicación del presente anuncio en
Boletín Oficial del Estado», a las
, en la primera Casa Consistorial,

Este módulo vierte en una arqueta par-
tidor de donde se deriva la acequia nú-Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y categoría
empleados en las obras, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-
dos por las entidades competentes.

Madrid, de de 1953.

mero i
El agua sobrante del módulo se de-

vuelve al río mediante la tubería de re-
torno

Las tres acequias principales - se pro-
yectan revestidas con solera de hormigón
y cajeros de fábrica de ladrillo.

L de la Villa, 4, bajo la presidencia
excelentísimo señor Alcalde o del
ejal en quien al efecto delegue, y
«"oposiciones para la misma se pre-
trán eñ el Negociado de Subastas
1 Secretaría, en el indicado plazo,
"
el día anterior hábil al de la cele-

ón de la subasta, y durante las ho-
"le diez de la mañana a una de la

(Firma del proponente.)
(O.—22.571) Madrid, 18 de septiembre de 1953.

—
\u25a0

ElKecretario, Juan José Fernández-Villa

ferencia Las obras están situadas en terrenos
propiedad del peticionario y del dominio
público, cuya ocupación se solicita. (A.
95-M.)Secretaría general.

—
Sección de Abastos v Dorbe

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no en su sesión de 31 de julio próximo
pasado, se anuncia subasta pública para
la adjudicación de bancas del MERCA-
DO DE VENTAS (carretera del Este) .

(O.—22.570) Madrid, 16 de septiembre de 1953.
—

El Ingeniero Director, Ramón María Se=-
rret.

s pliegos de condiciones y demás
medentes relativos a esta subasta se
rán de manifiesto en esta Secreta-
negociado de Subastas), durante
'oras de diez de la mañana a una
1 tarde, todos los dias no feriados
medien hasta el del remate .

Confederación Hidrográfica
del Tajo
Concesiones

(G. C (O.—22.564)\u25a0—3-803)

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el NE-
GOCIADO DE ABASTOS de la Secre-
taría, durante las horas de nueve a una
de la mañana, todos los días no feriados
que medien hasta el remate.

La referida subasta tendrá lugar en

las oficinas del citado MERCADO DE
VENTAS, bajo la presidencia del ilus-
trísimo señor Teniente Alcalde-Vicepre-
sidente de la Comisión de Abastos, el

Ministerio dei Ejército
ANUNCIO Junta Centra! de Adquisiciones

y Enajenaciones
SUBASTA URGENTE

Don Antonio Moreda Acevedo ha pre-
sentado en esta Confederación instancia,
acompañada del oportuno proyecto, soli-
citando ampliación de un aprovechamien-
to de aguas del río Jarama, en térmi-
no municipal de Talamanca (Madrid),
con destino a! riego de la finca de su
propiedad denominada «San Román», y

""porte total de esta subasta será
echo .-d rematante con cargo a los
s de la Décima sobre la Contribu-
y el plazo de ejecución de dichas
s^rá el de seis meses.

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
(Dirección General de Servicios) ha
dispuesto se celebre una subasta urgente
para la adquisición de 200.000 sacas.

J se precisa para la validez de esta
sta autorización superior alguna,
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA RA

ampliable esta compra hasta 400.000, co-
rrespondientes al Servicio de Subsisten-
cias.

Abiertas -las ofertas, se harán las ad-
judicaciones provisionales a las que,
ajustándose a las condiciones marcadas
en los pliegos, sean más convenientes.

mo máximo, durante un plazo de uno a
diez años, y tipo de 1.250 pesetas anua-
les, en el monte 54, titulado «Navahon-
cil y agregados».Esta subasta se celebrará en la Sala

de Actos del Establecimiento Central de
Intendencia, sito en la avenida de la ciu-
dad de Barcelona, núm. 36, Madrid, a
las nueve horas del día 8 de octubre del

Los pliegos de condiciones que han de
regir en esta subasta, asi como el modelo
de proposición, se publ-can a continua-
ción de este anuncio en el «Diario Ofi-
cial» del Ministerio del Ejército, estan-
do también expuesto, desde esta fecha,
en ¡a Jefatura de Detall del Estableci-
miento Central de Intendencia, todos los
días, H horas laborables.

A las once treinta horas, aprovecha-
rniento apícola para 250 colmenas mo-
vilistas como máximo, durante un plazo
de uno a diez años, y tipo de 1.250 pe-
setas anuales, en el monte 55, titulado
«Xavapozas y Fuenfría»H

JUZGADO NUMERO 2
EDICTO

presente año
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instan,-
numero dos, de Madrid, y en los auto*que se dirán, se dictó la sentencia «itencabezamiento, y parte dispositiva dirÜ-asi: "'«-en

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos de ofertas que se
le presenten.

miento de
¡8,311 metros cúbicos de madera y
14,300 metros cúbicos de leñas, en los
montes 54 y 55, procedentes de árboles
secos, v tipo de 33-737,39 pesetas.

Él Tribunal podrá exigir todas las ga-
rantías que estime precisas para acredi-
tar la personalidad de los oferentes.

El importe de esta adjudicación., será
satisfecho a prcjarateo entre los adjudi-
catarios. En la villa de Madrid, a ocho de no-viembre de mil novecientos cincuentaT°l*Z^V'St0?,p0r --1*- SeS-¡sm-*"*do ManíaLaborda y Romeo, Magistrado, Juez lpnmera instancia del número dos, <¡e c7ta capital, los presentes autos dé juiciñ

ejecutivo, seguidos a instancia de Sucesor dé G. Pereantón, S. A.,defendida DOrLetrado y representada por el Procuradordon Santos de Ganjdarillas Calderón con
tra Instalaciones Dellu, S. L., con domCcilioen la calle de Señores de Luzón, nú
niero 4, que no ha comparecido en éstos.autos y se encuentra declarada en rebel-día, sobre reclamación de cinco mil dos-cientas- cincuenta y nueve pesetas con cin-co céntimos, importe de una letra de cam-
bio, más intereses legales, gastos y cos-tas \u25a0 y ...

Sentencia
Dichos pliegos se presentarán bajo so-

bre cerrado, cuya apertura se verificará
una vez transcurrida la referida media
hora.

A las doce treinta horas, aprovecha-
miento de leñas -de limpieza de matorral
de 1.000 estéreos, en el monte de «Na-
vapozas y Fuenfría», y tipo de 1.000 pe-
setas.

Modelo de proposición

Don .. ... (nombre y apellToos)^"""""""^
miciliado en ,calle ,núm.J
con cédula personal (reséñese este
cimiento u otro de identidad) en
nombre (propio o como apoderado legal
de) hace presente:

do-. Abi-ertas las ofertas, se harán las ad-
judicaciones provisionales a las que,
ajustándose a las condiciones marcadas
en los pliego-s, sean más convenientes.

Los aprovechamientos de pastos se
efectuarán en el año forestal .1953-54, y
los demás aprovechamientos, por el tiem-
po que queda indicado, y con sujeción
estricta a sus respectivos pliegos de con-

Los pliegos de condiciones que han de
regir en esta subasta, así como el mo-
delo de proposición, se publican a con-
tinuación de este anuncio en- el «Diario
Oficial» del Ministerio del Ejército, es-
tando también expuesto, desde esta fe-
cha, en la Jefatura del Detall del Es-
tablecimiento Central de Intendencia, to-
dos los días, a horas laborables.

i." Que está enterado del anuncio
inserto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado» y de los pliegos de condiciones
que han de regir en esta subasta, y, en
su virtud, se compron-ete y obliga, con
sujeción a las cláusulas de los citados
pliegos, a su- más exacto cumplimiento.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento todos los
días laborables hasta las trece horas del
día anterior señalado a la subasta y du-
rante las horas de oficina.

diciones

Para tomar parte en las subastas de
maderas y leñas los interesados han de
estar en posesión de los certificados pro-
fesionales correspondientes de la clase
A, B o C, y presentarlos en el acto de
la subasta, acompañados de sus corres-
pondientes hojas de compras.

El importe de esta adjudicación será
satisfecho a prorrateo entre Jos adjudi-

2.0 Que ofrece (en número y le-
tra), de las características figuradas en
el pliego de condiciones, al precie de Fallocatarios

(en número y letra) pesetas (cada
unidad, par, gorras, etc., según se
trate).

Que debo mandar y mando seguir ade-lante laejecución despachada hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos y que en lo sucesivo se embarguen dela propiedad de la entidad demandada
«Instalaciones Deílu», S. L., y con su
producto, entero y cumplido pago a la en-
tidad actora, «Sucesor de G. Pereantón»,.
Sociedad Anónima, d¡e la cantidad de cin-
co milnovecientas cincuenta y nueve pe-
setas con cinco céntimos, importe de la
mencionada letra de cambio, más los in-
tereses legales de dicha cantidad desde
la fecha del protesto, gastos de éste y las.
costas causadas y que se causen, que ex-
presamente impongo a la referida enti-
dad; demandada.— Así por esta misenten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—»-
S. Martín Laborda, (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publicada
el mismo día de su fecha.

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos)., do-
miciliado en ', callé ,núm ,
con cédula personal (reséñese este docu-
mento u otro de identidad) , en,
nombre (propio o como apoderado legal
de) _ hace presente:

3.0 Que al pliego se une el resguar-
do o carta de pago, que importa

A los pliegos de licitación han de
acompañar el resguardo acreditativo del
depósito provisional y declaración jura-
da en la que el licitador afirme, bajo su
responsabilidad, no hallarse comprendi-
do en ninguno de los casos de incapaci-
dad o incompatibilidad señalados en los
artículos 4.° y 5.0 del Reglamento de
Contratación.

(eñ letra) pesetas (según la cuantía de
la oferta), que justifica el depósito hecho
con arreglo al pliego de condiciones le-
gales

i.° Que está enterado del anuncio
inserto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado» y de los pliegos de condiciones
que han de regir en esta subasta, y, en
su virtud, se compromete y obliga", con
sujeción a las cláusulas d'e los citados
pliegos, a su más exacto cumplimiento.- 2." Que ofrece (en número y le-
tra), de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de (en número y letra) pe-
setas (cada unidad, par, gorras, etcéte-
ra, según se trate).

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego.

(Fecha y rúbrica del licitador o per-
sona que legalmente lo represente.)

NOTA.
-—

\u25a0 La oferta se extenderá en
pliego entero de papel sellado de la cla-
se sexta.

La garantía que han de presentar los
licitadores de la subasta se cifra en un,

3 por ioo del tipo de subasta, y la de-
finitiva, en un 5 por 100 del resultado
de la misma.Madrid, 16 de septiembre de 1953

(0.-22.567) En caso de quedar desierta alguna su-
basta, se celebrará otra segunda, bajo
las mismas condiciones, a los ocho días
hábiles siguientes, y a las mismas ho-
ras señaladas.ATONTAMIENTOS Y para que sirva de notificación en for-

ma a la representación legal de «Ins-
talaciones D-ellu», S. L,, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciocho de septiembre de
milnovecientos cincuenta y tres.

—
El Se-

cretario, P. H. (Firmado)" —
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, Segis-
mundo Martín Laborda.

3." Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago, que importa (en
letra) pesetas (según ia cuantía de la
oferta), que justifica el depósito hecho
cfcrn arreglo al pliego de condiciones
legales.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS Las proposiciones se reintegrarán con
póliza de 4,75 pesetas y se redactarán
conforme a los modelos anejos.Declarada de urgencia la celebración

de las subastas que luego se relacionarán,
se hace público que al día siguiente de
cumplirse los diez días hábiles en que
aparezca inserto este edicto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, y con la
presidencia del señor Alcalde o Concejal
en quien delegue, por el sistema de plie-
gos cerrados y en este Ayuntamiento, se
procederá a subastar los aprovechamien-
tos siguientes:

Dado en San Martín- de Valdeiglesias,
a 14 de septiembre de 1953.

—El Alcai-
de (Firmado).

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego. Modelo de proposición para las su-

bastas de leñas v maderas:(Fecha y rúbrica del licitador o per-
sona que legalmente lo represente.)

(A.—20.71

Don , de años de edad, na-
tural de , lo cual acredita con ,
en posesión del certificado profesional
de laclase , núm , en relación
con la subasta anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, de
fecha ,en el monte de la pertenencia
del Ayuntamiento de San Martín de Val-
deiglesias,. ofrece la cantidad de

JUZGADO NUMERO 6NOTA.
—

La oferta se extenderá en
pliego entero de papel sellado de la cla-
se sexta. En los autos ejecutivos promovidos

el Juzgado de primera instancia núr
ro 6, promovidos por don José Ni
Hernández, contra don Vicente Pitalu
Romero, sobre pago de pesetas, se
practicado la del tenor siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Madrid, 16 de septiembre de 1953.
(O.—22.566)

A las once horas, aprovechamiento de
pastos en el tranzón de «Vallelorenzo»,
para 450 cabezas cabrío, y tipo de pe-
setas 12.500.

A las once treinta horas, aprovecha-
miento de pastos en el tranzón de las
«Cabreras», para 1.188 cabezas de ca-
brío, y tipo de 35.000 pesetas.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
pesetas Liquidación del capitalf intereses, g

y tasación de, costasA los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional reseñado yhoja de compras núm de las rela-
tivas al mismo, -cuyas características, en
relación con la subasta de referencia, son
las siguientes:

A las doce horas, aprovechamiento de
pastos en el tranzón de «Navahoncil»,
para 333 cabezas de cabrío, y tipo de
15.000 pesetas.

Que, en cumplimiento de lo maní
procedo yo, el Secretario, a practic
la forma siguiente :

Importe del principal reclamado, 5
pesetas. \u25a0•

y Enajenaciones
SUBASTA URGENTE

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
( Dirección General de Servicios) ha dis-
puesto se celebre una subasta urgente
para la adquisición de 100.000 sacos
para pienso, correspondientes al Serví-
-cío de Subsistencias.

A las doce treinta horas, aprovecha-
miento de pastos monte de «Navapozas,
Fuenfría, Vp.ldeyernós y Valcaliente»,
todo el monte, para 1.880 cabezas de
cabrío, y tipo de 60.000 pesetas.

Intereses desde la fecha del protest-
la letra presentada, a la de hoy, al 4
ioo anual de la cantidad expresada,
setas 6.195,03.

Gastos de protesto, 168,30.
Costas :
Al Letrado don Ángel Lui*- de la

a) Capacidad máxima de adquisición
relativa a la hoja de compras presen-
tada

A las trece horas, aprovechamiento de
piñón en el monte de «Navahoncil v
agregados», durante el quinquenio de los
años forestales 1953-54 a 1957-58, y tipo
de 175.000 pesetas, en dicho quinquenio.

b) Saldo existente en lahoja de com-
pras en el día de la fecha de la subas-
taEsta subasta se celebrará en la Sala

de Actos del Establecimiento Central de
Intendencia, sito en la avenida de la
Ciudad de Barce'ona, núm. 36, Madrid,
a las nueve horas del día 9" de octubre
del presente año.

'"' a de de 1953.
(Firma y rúbrica del proponente.)

rrans, por sus honorarios, 5.000 pesei«t--

Procurador señor Escrivá :
80 por 100 derechos juicio, i.459'2°Pe'

setas ;desglose de poder, 25,00 .* inciden-
te anotación embargo, 150,00 ;Su^jjíft
chos en vía de apremio, 729.be*»»
te tasación de costas, 100,00 :H
reposición, 50. Total, 2.513, So^^^^BSuplidos por el mismo: H

Bastante, acepto y póliza, iiS.iH
setas; pape!, 72,00 ;pagado a ios!
tes judicial-es, 102,00; ídem a la •Jl^BTimón, por publicación de edicto^^B
setas 1.232,7-;; ídem al pen¡íi»m\\»»»»m

A las trece treinta horas, aprovecha-
miento de piñón en el monte núm. 55,
titulado «Navapozas y Fuenfrfa», duran-
te el quinquenio de los años forestales
T9S3"54 a 1957-58, y tipo de 102.500 pe-
setas, en dicho quinquenio.

Modelo para las demás subastas
..P0"

-
v«cuk> de , con domi-

Cll'° en » enterado del anuncio de
subasta para el aprovechamiento de
en el monte v año forestal
Ofrece por el aprovechamiento la cantildad de (en letra) y acepta todas ycada una de las condiciones de la su-basta.

_ Durante media hora el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos de ofertas que se
Je presenten.

ÉlTribunal podrá exigir todas las ga-
rantías que estime precisas para acredi-
tar la personalidad de los oferentes.

recur?o

Al día siguiente de celebrarse las an-
teriores subastas, si éste fuese hábil, o el
primer día hábil, se celebrarán las si-Dichos pliegos se presentarán bajo so-

bre cerrado, cuya apertura se verificará
una vez transcurrida la referida media
liora.

A las once horas, aprovechamiento
apícola para 250 colmenas movilistas co-

guientes (Fecha, firma y rúbrica del********************************
c—3.772a

propo-
tasa

O.
—

22.-:«
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exhortos a Navalcarnero, i.651,93 ;íderr
a Secretaria, 1.816,75, Total, 6.548,91 pe
setas. ,

Infrascrito Secretario:
'

marte V Q^ Molí° García Cala-
1™ v a Próvido ante este Juzgadoexpediente de dominio para la inscrip?
W Refir-stro *"

la Propiedad delNorte, de esta capital, la siguiente

para la Reconstrucción Nacional, repre-
sentado por el Procurador señor Ortiz de
Solórzano, contra don Pedro FernándezMuñoz, y como subrogados en sus obli-
gaciones don Antonio, doña María, doñaFrancisca y doña Manuela FernándezSolís, sobre procedimiento sumario de laley Hipotecaria, se saca a la venta en pú-
blica subasta por segunda vez y términode veinte días, la siguiente finca hipote-
cada:

Que se entenderá que todo licitadoracepta como bastante la titulación • y
Que las cargas y gravámenes anterio-res y los preferentes, si los hubiere, alcrédito del actor, continuarán subsisten-tes, entendiéndose que el rematante los

aCí^ SU?da subr^ado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse asu extinción el precio del remate.Dado en Madrid, a doce de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y tresEl Secretario, Hilario Dago.— El Jue¿
de primera instancia (Firmado).

(A \u25a0—-20.698) v

¡a

Sus derechos en vía de apremio, pe-
setas 912,00; consignación y entrega de
cantidad, 310,00; incidente tasación de
costas, 125,00. Total, 1.347 pesetas.

Finca
Papel suplido y a reintegrar, 166,25

pesetas.
Dietas y locomoción, .120,00 pesetas.
Total capital, intereses, gastos y cos-

tas, 75-o59.29 pesetas.
Importa la presente liquidación de ca-

pital, intereses, gastos y tasación de cos-
tas, las figuradas "setenta y cinco mil cin-
cuenta y nueve pesetas con veintinueve
céntimos (s. e, u o.).

Lna parcela de terreno situada en lacalle de Martínez Izquierdo y FranciscoLea, que l,nda: al Norte, en línea queforma chaflán que se prolonga oblicua-
iriente a esta en línea recta, con orienta-

con finca propia de don
Adolio García Calamarte y con terrenosque antes fueron de don Manuel Aguilar
y herederos de don Mariano del Val •
Suroeste, con finca propia de don Adolfot-*arcia Calamarte.

Una casa en la villa de Cabeza delBuey, y su calle Benites Blanco, antes
Escuela, señalada con el número cator-ce antiguo y dieciséis moderno; linde-ros: derecha, entrando en ella, casa dedon Manuel Babiano Mora ; izquierda yespalda, otra de herederos de doña PetraCuevas. Consta de dos cuerpos, distri-buidos en varias dependencias y corral,
ignorándose su superficie, la que tampo-
co consta en los títulos. Inscrita en elRegistro de la Propiedad de Cabeza deleuev.

REQUISITORIAS
Madrid, veinticuatro de agosto de mil

novecientos cincuenta y tres.—El Secre-
tario, P, S-, Pedro Garcés. (Rubricado.)

Y se cita y convoca a la Excma. seño-ra dona Esperanza Mateo Sagasta, alís-tala de su esposo, don Fernando Merino,
Conde Sagasta, cuya paradero y domi-cilio se desconocen, como persona a cu-yo nombre aparece inscrita la finca demayor extensión de la que fué segrega-
da la que a este expediente se refiere, asícomo a los posibles herederos de los mis-
mos, cuyos nombres y domicilios tambiénse desconocen, por medio de edictos, asícomo también a las personas ignoradas
a las que pueda perjudicar la inscripción
de dominio de que se trata, para que den-
tro de diez días, siguientes al de la pu-
blicación del presente edicto, puedan
comparecer ante este Juzgado para ale-gar lo que a su derecho convenga, aper-
cibidos que de no hacerlo les correrá el
perjuicio á que hubiera- lugar en dere-cho.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabüidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, j
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus^
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-'
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

En los mencionados autos se ha dic-
tado la siguiente

Providencia Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-mero uno, se ha señalado el día treinta
y uno de octubre, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

Juez accidental, señor Casasempere.—
Madrid, veinticinco de agosto de milno-
vecientos cincuenta y tres.

—
-Dada cuen-

ta: de la liquidación de principal, inte-
reses, gastos y tasación de costas que
antecede, dése vista a las partes por su
orden y término de tercero día a cada
una de ellas, comenzando por la conde-
nada a su pago, el demandado don Vi-
cente Pitaluga.

Condiciones

Primera
Lo mandó y firma Su Señoría ;doy fe.

•Casasempere. (Rubricado.) —-
Ante mí,

Carlos Viada. (Rubricado).
Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a don Vicente Pitaluga Ro-
mero, cuyo domicilio se ignora, y para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido la presente en Ma-
drid, a once de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y tres

—
El Secretario,

por sucesión, Pedro Garcés.

Servirá de tipo para esta segunda su-basta la cantidad de treinta y cinco mil
doscientas cincuenta pesetas," que es el
-setenta y cinco por ciento de la prime-
ra, y no admitiéndose postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta \u25a0 provincia expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
que firmo en Madrid, a ocho de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Julián Zubimendi.

—
Visto

bueno :El señor Juez de primera instan-cia, Vidal Morales.

JUZGADO NUMERO 5
*

Por la piesente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-trucción núm. 5, de esta capital, en el
sumar* núm. 175, de 1944, se cancela vdeja sin efecto la anterior requisitoria
de fecha 29 de abril de 1952 que se hu-biere publicado en los Boletines Oficialesdel Estado y de esta provincia, por laque se llamaba a Pedro Martorell Cama-
flanes, de treinta y dos años, natural deValencia, hijo de Pedro y Elvira, solte-
ro-, estudiante.

Segunda
Para tomar parte en el remate <iebe-rán consignar previamente los licitadores

el diez por ciento del indicado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos ;y(A.-^2o.7oi)

(A.—20.699)
JUZGADO- NUMERO 13 Tercera

-
JUZGADO NUMERO 17 Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria, esta-rán de manifiesto en Secretaría para que
puedan ser examinados por los que de-
seen tomar parte en el remate.

En virtud de lo acordado en providen-
cia en el día de hoy, dictada por el se-
ior Juez de primera instancia del núme-o once, con jurisdicción prorrogada en
1 del trece, de los de esta capital, se ha-

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete, de esta capital, en los au-
tos seguidos por el Instituto de Crédito

EDICTO

(B.-4.561)

JUZGADO NUMERO 12

San Segundo Guadaño (Marcelino)
natural de Aldeavieja (Avila), hijo de Pe-

Diputación Provincial Sesión del día 18 de junio de 1953

3""8. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de lapresidencia de esta, Corporación, concediendo indemnizaciones por
sisiencias a los miembros de! Tribunal del concurso-examen para

\u25a0ech
de Plazas de Telefonistas del Hospital Provincial, satis-

\u25a0 -as con cargo al capítulo ce "Imprevistos», en cumplimiento de
1Bn

ü'sP"esto por el Reglamento de Haciendas ¡Locales de 4 de'gosto de 1952.
—

™3'3" i)or"brar' eT virtud del derecho que tiene reconocidopor acuerdo de Í4 de octubre de 1950, a la .señorita María del Car-men Rodríguez Camino Auxiliar administrativo de esta Corpora-ción, con el haber anual de 9-000 pesetas y antigüedad y efectoseconómicos del día 17 de mayo del corriente año, para cubrirlavacante produoda por la jubilación de don Juan María BkwoAlvarez-Cascos.

xc \9' ,Quec,ai" enterada y prestar conformidad a decretos del
:on ZrfviSlm0 ?eñ°r Presitiente de Ia Corporación, per los que ha_ncedido gratificaciones a diversos funcionarios de esta Cdrpo-

'on, en cumplimiento de io dispuesto por el artículo 87 del Re-lamento de 30 de mayo de 1952.

3>4- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto delexcelentísimo señor Presidente de la Corporación por el que, a pro-
E3S de, a DlTCCín í1HosPitaI Provincial, hí nombU Te

-
roms tas del citado Establecimiento, con carácter interino, haberanual de 8.000 pesetas y efectos económicos de 23 de abril del co-mente ano a doña Guadalupe Conde Pariente, doña Ascensión Ló-pez fernandez y aoiia Marín del Carmen Sánchez López, cuyo car-go desempeñaran nasta la toma de posesión de las que resulten nom-bradas en- el concurso-examen anunciado para provisión de lascitadas plazas en propiedad promisión de las

'a Pro^'r bases de convocatoria para proveer por concurso-
. S'ción d°s plazas de Conductores del Parque Móvil provincial,aaas con el haber anual de 10.000 pesetas.

>n
" aprobar bases de convocatoria para proveer, mediante

\u25a0 cu^so-°posdci-^n, turno restringido, una plaza de Profesor de
)t H

Beneficencia Provincial, especialidad de Estomatología,
j

a con el haber anual de 18.750 pesetas; remitiéndose las ci-
, eS Vases >* programa correspondiente a lá Dirección General' " para su aprobación, dé conformidad con lo dispuesto

artículo 10 del Decreto de 25 de mayo de 1945.

ILin^toisM rT 1 "o dC d°n Luis Aznar F«-nández,
fundoSíít 1Jrema PTTnCluK sol<ritando *er nombrado
d^eoTZ íSe,vlcl<*> especiales, en razón a que su relación jurí-dica con la Corporación está claramente definida como Obrero fijo
Í&ÍSTIlm?™f, de conformidad con lo informado porel Cuerpo ce Letrados de esta Diputación Provincial.
Priw* PesefUmar >n«anc;a de vanos operarios de la Imprento
d ~t r

*' SOllCltando se conceda la condición de funcionarios
ñor,, ó rf°raiC10n'

*"rarn a que SU rclac¡ón Íl!rídica con la Cor-poración esta claramente definida como Obreros fijos de Plantilla,de conformidad con lo informado por el Cuerpo de- Letrados de estáV-Orporíicion.'.

332. Rectificar el acuerdo tomado en sesión. -de " de mayo del
*nté año, con el epígitife núm. 43 de su Orden del día, por el

F "e nombrado Practicante de la Beneficencia Provincial, en pro-
|ü ' Ramón García Montón, en el sentido de que corres-
Se 'a don Ramón García y Pérez de Bustos, según se desprende

del Re.'-istro Civil presentada por ei
esado 31?. Desestimar instancia de doña Elena Huerta Ortega,

Auxiliar del Laboratorio Central de Farmacia, solicitando la eleva!
cion a 9.000 pesetas del haber anual de 8.000 pesetas que le ha sidolijado en aplicación del Reglamento de Funcionarios de Adminis-tración Local de 30 de mayo de 1052, confirmando Ja desestimación

d v^CCeder a Io solicitado por don Alfonso \u25a0 Cavallé Moya,
cje negociado del Cuerpo Técnico Administrativo de esta Cor-
J°nj y, en su consecuencia, concederle el reingreso laJ servicio' Poniendo término a ía situación de excedencia voluntara eree encuentra, y pasando a ocupar una de las vacantes exis-
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